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*ncia existen numerosos reta-
En las iglesias burgalesas de la capital ^ son conocidos

blos, así como restos de los mismos, e ° ^ jos casos se desconoce
y que han sido muy poco estudiados. " ̂ excepcionales, como porque
el autor, no tanto porque no se tratan e cumbres, dejan-
la atención de los investigadores s® que se cita, a lo sumo, en
do a un lado nombres de menor obras en la escuela de los
relación con los grandes artistas, incluyéndose
mismos, pero sin ulteriores anSisis. „_¡samente los autores de los reta-

Estos artistas casi desconocidos son pr« escuela
blos que señalamos y que forman como a s
burgalesa del siglo xvi. ^^bre contratos de obras, apren-

E1 hallazgo de numerosos dotum® ¡¿¡anos. que. el momento y la
dizaje. pleitos, tasaciones o normales ac ^eial solemnidad jurídica, nos
costumbre de aquellos tiempos, revestían d F ^¡ra^os escul-
han aportado noticias sobre numerosos ar Arratia. Ortega de Cór-
tores como Juan de Lizarazu. Diego Guillen, Amberes. Enrique
doba, Diego de Torres, Antón de ^ Jqs pintores Diego de los
flamenco, Bernal Miguel, Juan de jg Ba'lmaseda, Iñigo de Val'di-
Ríos, Andrés Pascual, Juan de la Francisco de Carasa, Andrés
vielso, Cristóbal Fernández, Lázaro e ^ artistas que trabajan en
Rojo Pardo, etc., que forman e particulares para las capillas de
Burgos durante el con harta frecuencia debían enaje-
que eran patronos o ig ^ „ incluso, pagar al
!"s:ari::^:-;Uos entregados a la iglesia.
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Consideramos que el muestrario es amplio y digno de estudio y a é!
pretendemos dedicar nuestra atención.

# # #

En la capilla de la Anunciación de Nuestra Señora de la Catedral de
Burgos, se conserva un retablo cuyos autores son d escultor Juan de Lizarazu
y  pintor Lázaro de Azcoytia, ambos vecinos de Burgos, que realizaron la
obra por encargo de don Juan Martínez de San Quirce, Canónigo de la Cate
dral de Burgos y patrono de dicha Capilla.

Juan de Lizarazu.

El escultor del retablo, Juan de Lizarazu, es prácticamente desconocido
en e momento actual. Martínez Sanz no le cita en su relación de artistas que
trabajaron en la Catedral de Burgos. Tampoco le cita Ceán Bermúdez 2. Ni
siquiera Upez Mata', al escribir sobre el retablo, añade ninguna nueva
noticia so re izarazu, y sí, en cambio, aporta algunos datos sobre Lázaro
de Azcoytia.

No conocernos su lugar de origen, ni el de su formación. Por su apellido
suponemos sea de origen vasco, al igual que multitud de artistas que traba
jaron en Burgos durante estas fechas, ya como vecinos de la ciudad, ya como
residentes temporales. La formación de Lizarazu debió realizarse, a juzgar
por su estilo, en contacto directo con los maestros borgaleses

Las noticias seguras sobre Juan de Lizarazu son las aportadas por los
documentos que hemos encontrado en el Archivo de Protocolos Notariales
de Burgos, todas referentes a su labor artística o en íntima relación con ella.

El primer documento por orden cronológico, corresponde al retablo
que nos ocuparse trata de la carta de iguala para la construcción del mismo,
suscrita el 16 de agosto de 1540 en unión de Lázaro de Azcoytia, y por la
obra que se comprometían a entregar a fines del año 1541, cobrarían 230
ducados.

Dos días más tarde del contrato anterior, el 18 de agosto, suscribe un
nuevo contrato esta vez con el Comendador García Ruiz de la Mota, Al-

1  Historia del Templo Catedral n,. r> 101
2  Ceán Bermúdez, Diccionario de los más ilustren

España, 6 vol. Madrid 1800. lustres profesores de las Bellas Artes en
López Mata, T., La Catedral de Bureos Bureoi? IQA/; 9» i-
Arctóvo de Protocolos Notariales de Burgos, ieg. 2.524,' regl'-io"'Asensio de la

Torre, 1540.
5  Ibídem. Leg. 2.524, reg. 20. Asensío de la Torre, 1540.
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calde Mayor de Burgos, para hacer un retablo «de madera de nogal o roble
para la su capilla de San Agustín... porque os aya de -dar e pagar todo lo que
mandare el señor abad de Gamonal...» recibiendo en parte de pago 36 duca
dos de oro. La obra debía estar acabada y asentada el día de San Miguel e
septiembre de 1541.

Desgraciadamente, desaparecido el Convento de San Agustín, no cono
cemos el paradero del retablo, si es que llegó a hacerse y aún existe. ^

El 24 de septiembre de 1541, Juan de Lizarazu realiza un coritmto
con María de Arce, viuda del pintor Diego de Torres, por el cual ^ ̂
traspasa «...todos los frutos e rrentas de la yglesia del señor an
la villa de Foncea para que vos... los podays cobrar e aver e rreci
partir del año 1542, para el pago de 139 ducados y 8,5 reales, menos u
cados que el escultor perdonó a María de Arce, «...por quanto e
Diego de Torres my marydo debía y hera obligado a dar e pagar a vos
de Libara,u escultor rresidente en esta cibdad de Burgos por v.tud de
una obligación de plazo que paso asy mysmo ante c o Juan

"'"ye'"ÍTnterior escritura se desprende que el escultor realizó algún
trabajo para una obra contratada
el caso, señalado por Martín González •, de „ en
a realizar un trabajo que, después, ° en lo que se refiere
parte. Así en nuestras búsquedas no el Arcbi-
al hallazgo ^^Burros 'alt- los instruntentos del escribano
vo de Protocolos No incompleto y deteriorado, por el
Juan Gónrez de Mena, -^P-;-.:2s'arm'isn.o Diego de Torres con
que tenemos conocimien realizara la obra de imagine-
Hernando de Salcedo. contratado para la iglesia de Reinoso.
ría de un retablo que ̂  P ^ documento que hemos encon-

Volviendo a Juan ♦ ^ iguala^ con Juan
trado sobre él, de fecha pera hacer un retablo de
de Carboneras, de Santa Clara de Burgos. Se seña-
media „es habían de ser 10,5 de alto y 6 pies de ancho «...e

de Ptoiocoíos Notariales de Burgos. Leg. 2.525. reg. 19. Aseoslo de ,a6  Archiv , T 1 2 vida de los artistas en Castilla la Vieja y lean.
1' mIrtín González, J. J- ̂  lXVII. 1. 1959, p. 424).(Revistare Archivos BiU.» j, gurgos. Leg. 3.009. reg. 1. .1, Gómez de
8  Archivo I

Mena, 1540. p^„„rolos Notariales de Burgos. Leg. 2.533. reg. 14. .Asensio de la
9  Archivo de 1

Torre, 1551
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mas los dos lados que buelban a donde bienen quatro figuras y las imágenes
e ystorias las mesmas que están en la traza...». El precio del retablo, pintado
y asentado, se fijaba en 37.500 maravedís y el plazo de entrega para el día
de Navidad del mismo año 1551.

Al igual que el retablo contratado para el Convento de San Agustín,
tampoco conocemos este retablo, si es que llegó a hacerse. No obstante, con
siderando el precio señalado y la brevedad del plazo pactado para su realiza
ción, creemos no se trataría de una obra de gran importancia, aunque nos
hubiera sido de indudable valor para conocer mejor el arte de Juan de
Lizarazu.

Cabe señalar que los tres primeros documentos los suscribe en el plazo
de un ano, tiempo que media entre el mes de agosto de 1540 y el de sep
tiembre de 1541, en los que se le cita como vecino de Burgos. Han de pasar
nada menos que diez anos, hasta que en 1551 vuelva a suscribir otro docu
mento en el que, además se le cita no como vecino de Burgos, sino como
residente, expresiones ambas que en los documentos se utilizan siempre,
siendo rara su omis.on, y por ello suponemos se las carga de un especial valor
y exactitud. ¿Quiere esto decir que Juan de T ' j d
1  j. _ M j dii ae i^izarazu se ausento de Burgosdurante esos diez anos, avecindándose en otro Inoo,- , i •- r
1 ^ . ,, ^ i'Jgar, y volvio para realizar

el retablo contratado en 1551? ,íExiste nlonno i
1  T . , - T I alguna relación entre nuestro Juande Lizarazu y el estatuario Juan de Liceire, Lyceyri, Liceri o Lizeim, que cita
Gonzalo Díaz López repetidamente en relación con Damián Forment?

Lázaro de Azcoytia.

No mucho más numerosas son las nntiríoo ^ , i •
T , 1 A . : noticias que tenemos sobre el pintorLazaro de Azcoytia, cuyo apellido parece indicar qm j

üi OQ j j 1 , "luicar su lugar de origen.

de La?r 1 f t l ""T '«^blo para el lugarde Las Celadas que había de ser de madera y pintura, por precio de 35.000
maravedís, a cobrar en trigo y cebada. Este retablo fue sustituido en el si-
glo xvii por uno nuevo en el que se incluyeron algunas partes del primitivo.

unión ll J ; % rTV de Baltasar Diez, y enon del pintor Juan de la Guerra, en la tasación de la obra de pintura rea-

p. 82, 84'^"l2^'"^^' de los siglos XV al XVII. Madrid, 1943,
Martín de Ramaieí Notariaies de Burgos. Leg. 3.165, fols. 121 v, 123 v.
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lizada por Andrés Pascual en el retablo de la iglesia de San Martín de
Ubierna

El retablo de la Capilla de la Anunciación.

La primera noticia sobre el retablo nos la da Martínez Sanz , que se
limita a decir que es «de muy buen gusto en el estilo grotesco».

López Mata presta mayor atención al retablo, dan o os nom
los artistas y trascribiendo algunas cláusulas de la escritura e concie

Azcárate refiriéndose especialmente «a los relieves de ban
blo» (! ), incluye a Juan de Liaarazu en el grupo de escultores tnflu.dos por

^'^'K'retablo responde a un tipo corriente en Burgos
Especiaintente al tipo de retablos de jjfX" «ce^to el renrate
banco, dos cuerpos y remate, distru-.idos en .nroximadamente seis
que sólo ocupa la calle centr. 1. Las dimensiones son aproximadamente
metros de altura y tres y medio metros de anc u exentas cobijadas

Toda la escultura es de bulto, formada por magenes exentas j
en hornacinas aveneradas, con fondo balaustres de los

La arquitectura no tiene valor cierto
cuerpos superiores de indudable modelos renacentistas vigen-
retraso por parte Tnto eTrLblos, como en sepulcros y ̂ rtadas.
tes en Burgos ya en 1540, ^«tíiblamento con ancho friso decorado

Los cuerpos se separan por ^ cortrigSos sobre los balaustres,
por cabezas °7se^ las calles. Lo más airoso es el re-
que se enfrentan a p extremos, sosteniendo tarjetas y otros
mate, con dos ángeles alados Las cajas son de forma
dos en el centro que. a ^ ^ con emparrillado dorado sobre
prismática de base ca P horizontales con angrelados de inotivos
fondo azul, cubiertas disposición es frecuente, sin los an-
renacentistas en su p Burgos, contemporáneos del que nos ocupa,
grelados. en yos de pequeñas dimensiones,
pero siempre se trata oe

'-TTmhivo de Ptotocclos Notariales de Burgos. Leg. 2.812, reg. 1. Pedro de Espinosa,
1558. , Canz M, Historia del Templo..., p. 120.

H uÍpez Msta. T., XVÍ. Ars. Hispaniae. vol. XIII. Ed, Plus
15 Azcárate, j.

Ultra. Madrid, 195 , P-
13
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Lo realmente importante del retablo es su estatuaria, constituida por
imágenes exentas, una por cada hornacina, excepto la Anunciación. Las
imágenes son:

En el banco, en el centro la Anunciación, a la izquierda San Juan Bau
tista, y a la derecha San Antonio Abad.

En el primer cuerpo: Ecce Homo, en el centro, San Sebastián a la izquier-
cía y ban Roque a la derecha.

En el segundo cuerpo: San Jerónimo, en el centro, y San Juan Evange-
lista y Santa Catalina, Virgen y mártir a los lados.

Iconográficamente destacan las imágenes del primer cuerpo, todas ellas
de heridos que, según Martín González ■«, se justifica por razones compositivas
de búsqueda de simetría. Es digno también de señalar la representación de San
Roque con un ángel, cuando lo más corriente es representarlo con un perro
o con los dos, es decir, con el ángel y el perro, si bien en Burgos no falta este
modo de representación con el ángel sólo, no es, sin embargo, el más frecuen-
te^ Son fácilmente explicables la presencia de los dos Santos Juanes, por lia-
marse Juan el comitente, y también la d- Sn al j
m/tsni-o o - 1 AA ' c i- , AntoHio Abad, porque expresamente señala Martínez Sanz «el título dp la -n i i
dp lo A„ • - j XT ' "ueva capilla es desde entoncesde la Anunciación de Nuestra Señora —que iustifira c, ... • i
Li,, . I , , ^ justmca su presencia en el reta-

— conservase en un nicho del retablo nr;np;t.oi i • , ^ .,  . , , , principal la imagen de San Antonio,porque asi se estipula por haber sido este Santn p1 i j i • ^
t.:llo í' M 1 , . titular de la antigua Capilla». Menos fácil nos resulta la interpretación dp lo ...z. • j c t ^ •

-n . j c I- F^cidLion de la presencia de San Jerónimo Doctor y de Santa Catalina.

Destaca la escena de la Anunciación aup ooi-pp» j . . ..PC pcc^ 1.' • j 1 . ui j ^ ^ condensar todos los valores escultóricos del retablo, de manera tal que el rp<;tn dp i • -
- I resto de las imágenes nohacen mas que repetir los caracteres presentes Pn lo j i a / i

María. presentes en la escena del Arcángel y

amba^" I "í" ^"¡'ud, valorizadasambas por la claridad de la composición y el perfecto equilibrio de líneas y
detrimento deuna especial dulzura. Los ropajes se emplean como elementos de doble valor

en la composición -carácter que vemos también en otras esculturas-, por un
lado, se disponen en zonas horizontales que, a su vez, se dividen en pliegues

evidente a lavaloración de la anatomía y actitud de los miemhrnc ..iniemoros, mientras que, por otro

Seminario^Se'ÉSios ^ A«fy ^
17 Martínez Sanz, M., Hisioria del Templo..., p. 120.
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Burgos Catedral. Retablo de la capilla de la Anunciación, a, conjunto; b, detalle de la parte superior;
c. Anunciación.
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Burgos. Catedral Retablo de la capilla de la Anunciadbn. a, Ecce Horrto- b San Juan Bautista: c, San
Sebastian; d, San Roque.
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lado, las prendas más externas, como el manto de la Virgen se pliegan más
ampliamente subrayando, más bien siguiendo el moviiniento de la figura.

lZ mismos clac.eres señalados anteriormente
figuras restantes, igualmente dotadas de un exacto sentido

H-ao i,.,.,-. «."Uí. I. d. s..

^"'"fa's"fels en que predomina el desnudo, San Sebastián y Ecce Homo,
-A Aa filia de los detalles anatómicos; potente musculatura ene~r:; —iíes^imbros elevados, caderas en esguince, siguiendo

I, curva del ¡"cCreruna composición general en que se
•|l Ta actitud de unas con las otras. Así las figuras de una misma caUe.equilibra a acm ^ ^ mentido, contrapon.en-

jTseToT extremos del mismo cuerpo, en una búsqueda de simetrta y equi i no
que se continúa por los ángeles del remate.

El estilo de Juan de Lizarazu.

E... ..bi.». p.. .1.... .1 ""i".!« ixts
je Lizarazu. Un análisis de esta o ra ^ Vigarny, con actitudes de
I, mi. """ <>• "" """"j

-1—" I- -«i. di I- "■" "" •*""
birse a ninguno de modo decidido.

APENDICE DOCUMENTAL
Burgos

1540. agosto 16 -
T  T-kP T T7ARAZU Y EL CANÓNIGO JUAN MARTINEZ

ESCRITURA DE ASIENTO LA CaPILLA DE LA ANUNCIACION
de S. QuIRCE, PARA L CATEDRAL DE BURGOS.

Archivo de Protocolos Notariales. ISurgos. Leg. 2.524,registro 20. Asensio de la Torre, 1540.
v-rifiira e publico ynstrumento de obligación e asiento«Sep-m ^"^"?\^^Sartínez de San Quirce, Canónigo en la Santa \glesia de

hieren, como yo j. esta presente escritura, que me ygualo e conbengo
Burgos, otorgo e conozc f
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con bes Juan de Lifara^u, escultor e con bos Laxam A t
desta muy noble cibdad de Burgos que estavs #- Azcoytia, pintor, vezinos
azer e agays un rretablo de madera e pintura Lrf ̂  mi de
ques sitia dentro de Ja Santa Yglesia desta cibdad dÍ\ Antón,
bos los sobredchos, me abeys de azer de la o^en t el qual debo, rretablo,
que ̂  contiene en los capítulos siguientes. ^ e manera

Primerainente ouel dcho rretíiKlr* otro ^eceto el telar, el qual dcho rretablo ha de tLw^de^ab madera de nogal o tejo,
ancho onze pies según que en la muestra auí» c pies y medio y de
presente escribano, esta señalado. ' firmada de todos nosotros e del

Item que en el banco del dcho retahlr» u<, ̂  l
que yo mandare, con. sus caxas e beneras bien lak! Í ystorias de bulto, las

Ytem en la segunda orden, ha de X. rromano.
y, a los lados, la figura de señor San Sebastián a medio, un Hece Orno;
que de bulto, con sus caxas e beneras. V' a la otra, San Ro-

item en la tercera orden ha de nKí».-
^onygo Juan Martínez, mandare con sus caxa's^e h'" %u"s, las que yo, el dcho
tres ^eles, sepn están en la muestra b¿,era den medio

Ytem en el rremate hultimo ha de afer la fil ® debuxados.
rhft serafín^ y aconpañamiento y encima^^^ i Padre en un rredon-chos, según están debuxados en la muesíra g"ardapolbos dos mucha-

Ytem los pilares y rótulos del dcho rretAP, í«>manos.
fto'ilirah f "omano como rrequyere la S obra i ^"^drados e no rredon-a, í tee^^ qrrL tuS?r°l Str

Ytem la dcha obra ha de ser dorada Hí» k
que los enbeses de las tropas an de ser de platTv^u" P'«^ '°d« obra heceto
que salgan mas. Pl«a y sobre la plata sus colores para

Las figuras principales an de ser sobm j

sobre azul, como sobre otra qualquyeracol«q,í^ a Alemania, raxado asíde las tropas grabadas de su rromano muy galanas conbenga e las orillas
La talla ha de ser toda dorada de su m k

riXT y coloíS deX°'° y ^íg^nas partes dadosla obra y los campos en partes azules y en otros líf que sean necesarios a
los canpos en partes aztdes y en otros WancofMra i?" que salga la obra y

Las encamaciones han de ser muy buenas e .J? la obra,
figura con^nga. ñas e muy miradas, según que a cada

Con las quales dchas condiciones suso í , & ^
el dcho Canónigo Juan Martínez de San Quirce b^f,,® nada una dellas yo.
suso declarado e por rrazon que me lo d^ hecho . P ̂  el debo rretablo
en su lugar a vra costa me obligo de bos dar o asentado e puesto
zyentos e treynta ducadcK de oto e peso desta ̂  J bos daré e pagare du-
quales me obligo de bos dar e pagar e que bos dam « ^ corriente en Castilla, los
treynra ducados, e otros treynta en fin del mes de 1 en esta manera, luego
e quynientos e quarenta e uno, e otros treyiita du™?^® P®' ̂ ño que blene de mili
Lazaro de A^oytia enpeíardes a pintar el dcho rreíSo°^ ̂  tiempo que bos el dcho
de pintar todo el dcho rretablo a bista e con ten i-a ^ 'Otros treynta para acabar
Gamonal, el qual aveys de dar fecho e asentado señor Abad de
que viene de myU e quynientos e quarenta e unn ■ Nabidad, fin de año
sopeña que si para el dcho día y plazo bos los quarenta y dos,
acabado e asentado según e de la manera e forma n j' dierdes fecho e
pueda dar azer a la persona que yo quysiere e orvf es desuso, que yo le

por Dien tobiere, e ipor el precio o
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precios que yo me concertaree todo lo que i°os*^Dueda'^dar de
treynta ducados, con mas por todo lo que yo os obiere a , fepUo e acabado
ha hexecutar sin bos citar ny llamar p.'.ra ello, e si caso ue , 9 Azcovtia e
el dcho rretablo por bos los sobredchos Juan la obra duzyentos e
puesto e asentado en su lugar, según e como dcho ^ oficiales, que
treynta ducados, que yo el dcho J""" e visto si dixeren e
f.ean nonbrados por cada uno de nos el suyo, los quaies trevnta ducados,
declararen el dcho rretablo baler mas de los dchos
que yo no sea obligado a bos dar ny Tientos'e treynta ducados que
dchos oficiales dixeren baler-menos de los baliere, luego que por
en tal caso seays obligados de tornarme lo que ac ^^rdare e cumpliré los
ellos sea declarado e pira que seays ciertos e segu ^ ̂ tenporales ávidos e por
sobredcho me obligo con mi persona e bienes espi Azcoytia, que presentes
aber, e nos los sobredchos Juan de Li(;ara?u e gj dcho señor
estamos, ansi otorgamos e conocemos que , 'jq gi cual nos obligamos e
Canónigo Juan Martínez, el dcho rretablo arriba manera e forma que en los
ponemos con bos de le azer e acabar e según ^ quales nosotros hemos
dchos capítulos arriba declarados se contiene e > , ̂j-g^^bio de le dar
bisto y entendido, e por el precio que dcho es gg^or Abad de Gamoral, para
acabado e asentado a bista e ccntentarniento -e comyengo de qua-
el dcho dia e plazo de Nabidad, fin del ^ gQnforme a la dcha muestra,
e asentado a toda perficicn, según e como dieremos hecho e acabado
renta e dos, sopeña que si para el dcho día e p Quirce, le podays dar azer
que bos el dcho señor Canónigo Juan todo lo que mas os costare
a la persona que quisierdes e per bien con más por lo que obieremos
e le dierdes de los dchos duzyentos e t-^eyuta duca eUo y,
rrecibidellos, nos podays dar e deys vuestro juramento, sin otra soleny
en quanto a lo que fuere, bos seays creído p ^i^fg gste caso ablan e nos
alguna, sobre lo qual rrenunciamos las eys ̂  .j todo lo -
e para que seays mas cierto e seguro que cunpiierem ^ ̂  g,gco de Carasa
per nuestros fiadores a Maestre Pero ¿resentes lo quales dix^on
Utor, vezinos de la dcha cibdad de Bu^s. Q" sobredchos, e í>nsi t^os
que ellos querían e Ies placía de ser tales fiador^^ ^ p^^ ^gnun-
cuatro juntamente e de mancomún e debendi e la autentica Presen e
ciando como rrenunciamos las leys de du j-l» Adriano e con el bene ci
o V la de fidejusoribus, con la hepistola de ^t¡gne e que guardaremos o cuSibisión e discusión, según e como en " ,^°ccmLydo e declarado e cada una
nliremos e mantenemos todo lo en esta ese g^g^ g para la ansí cm
cosa e parte dello e según e de la manera 9 vienes muebles e rrayces ávidos
Sr e pagar nos obligamos con nuestras P^^^°"'J„piimiento de derecho amas partese por abfr. e sobre esto que dcho es P®^ poder por esta esentura de no
por lo que a cada uno de nos ranónigo Martínez, a quales quyer Ju^zes
condenar por esta escritura al dch sobredchos ante quales quyer |uezes
justicias de la madre Santa Ygl^ia e nos ta
e  justicias de sus magestades, de q y k dgrggho. que nos costrin-esc'ritura pareciere e della Pf ^mener e guardar e cunplir e pagar
van, conpelan e apremien a lo ansí contiene, ansí por vía dentregafodo todo quanto sobre dcho es y en e bien e
V hexecucion, como P»'' ° ™ |os dchos alcaldes e luezes mysmos o qua
cunplidamente bien, e ansí como ^ j^„(^„riado por su luyzio, e senienciado a
n.iver dellos ansí lo obiesen )u g pasado en cosa juzgada, sobre lo
nuestro pedimyento e ^onsemim, ^ jurisdicion e domycilio e la ley sit con-
qual fS de pan e vino e de conprar e de bender e todos los días
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nos podamos non" b1lan"er¡uS)s'^''^' f, ® ''®'"®<^''03 de que
rrenunciam« la ley e rregla del derecho que ^ «pecialmente
que ornen faga que non vala saibó rrenunciando amiaJi- ^^renunciación de leys
qual otorgamos esta escritura ante! escribano e testimonio de lo
rreginuento por mi, el dcíio Francisco de Carasa puestos, en cuyo

^  sobredchos lo firmamo?^2í^^ escribir, lo firmof^ha esta e^mra en la dicha cibdad de Buim « nonbres, que fue
yosto ano del Señor de myll e quinyentos e auan^r.?^^-^ rnes de

^ ̂  Martin de Ontoria e tÍm ^5°^- testigos que fueronrayala, vecinos de la deba cibdad e Matias criaií^ i ?• ̂ ^P^rroso e Juan de
atlas, criado del lizenciado Maldonado».

1540, agosto 18

Carta de iguala del Comendador García Rut-t ^
Juan de izarazu, para hacer un retablo con D^rmn escultor

San Agustín, en Burgos ^ Capilla de

reg. 20. Asensto"^!?■^«"'15^0'''^ Burgos. Leg. 2.524,
dadofSaTrd?raSa''cotcÉ" dieren como vo . rmuy noble cibdad de Burgos, otorgo e conoreo ® Alcalde M^oPdeTay^alo e cqnbengo con bos, Juan di Li^aSS P'«ente c^m qufmede Burgos, que estays presente, para qu¿ t^rávSí^d ' la deba c&dTdmadera de irogal e rroble, e todo lo necesario a?, u ® agays un rretaSo de
my capilla de Sant Agostin. el qual rretablo í? j perficion lamuestra que esta firmada de nulstros lonbíls I II'" ^l^forml a la
rrazon que bos le deys fecho e acabado de madera e d» escribano e por
TomuemadT Abad d ^ «^onfentamien.o del^rebefe®^ 4^ Pi™ado. aWntIdolorquemada. Abad de Gamonal e Canonygo en la <^<>1 Agustín de
obligo de bos dar e pagar todo lo que díxere e m»nd ^ de Bureos me
Gamo^ e no otra nynguna. e si caso fuere que rf d"t ^cho señor Abad deantes de declarar lo susodicho que en su lugar tomerml j Abad fallecierePM cada uno de nos el suyo, y lo que euls minia ° „''d nonbredos
contados e. para en parte de pago de los marabedk I ® epague en dinerostengo dados treynta e seys ducados de oro de i<S^ I se montaren os
cimiento, e los marabedis rrestantes os tengo de dL ? teni
conforme a my boluntad, de manera que acabado el ^ f
aya acabado de pagar todo lo que mandare el dírLr. ~ ^retablo
las dichas dos personas. señor Abad c e asentado os

en falta del,i<j» uiGiid» uub personas. -froad o, en falta del

C  S ^tetablo me abeys de dar hecho e acabado eSan Myguel de setienbre primero que bienedeste oreseiíS - P^^^cion del día de
siguiente, que se acaba el dia de San Myguel de setienKi-^^j'i^^ ^ primero
myll e quinyentos e quarenta e uno... ^nore del año que biene de

E yo el dicho Juan de Li?ara?u, que estoy presente o ^ j
otorgo e conozco que tomo azer de bos el dicho señor r susodicho ansí
de la Mota, el dicho rretablo susodicho e declarado García Ruiz
e se^ e como arriba esta dicho e declarado e pareced ,t « condiciones

Que fue fecha y otorgada esta carta en la dicha ciM\i muestra
ocho días del mes de agosto de myll e quinyentos e qn^ ^ Burgos a dyez y

Testigos que fueron presentes a lo que dicho <.0 tes Juanes de Guinea, clérigo
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e capellán del dicho señor Comendador, e Juan de Salazar e Pero del Rio, criados
del dicho señor Comendador».

1551, junio 1 Burgos

Carta de iguala de Juan de Carboneras con Juan de
HECHURA DE UN RETABLO PARA LA IGLESIA DEL MONASTERIO DE bANTA CLARA

DE Burgos.

Archivo de Protocolos Notariales Burgos. Leg. 2.533,
reg. 14. Asensio de la Torre, 1551.

«En el nombre de
mente bieren como yo, Juan e conozco por esta
son fuera e cerca de la muy noble cibdad de ° escultor, rresidente
carta que me ygualo e conbengo con bos J de'azer un rretablo de
en esta muy noble cibdad de Burgos, para J / estramuros desta cibdad
media talla para la yglesia e monesterK) de San ̂  Clara,^«tmm
de Burgos, el qual dicho rretablo ha de Tuan de Carboneras e de
esta firmada de fray Andrés de Bergara e de my e |g quaj dicha traza
bos el dicho Juan de Li?ara?u e de my el P'^^sen ymagineria del dicho
queda en poder de bos, Juan de Li^aragu e madera de pino,
rretablo de media talla de madera de nogal^ e to ^
y el altor del dicho rretablo ha de ser de ? ./ujencn quatro figuras e las
Lys pies e mas los dos lados que bu^"¿,tren la tra"a^de mano del icho
imágenes e ystorias las mismas <3"^ ^ Licaracu abeys de azer todo el
fray Andrés de Bergara, e bos el dicho Juan de ,e abeys de dar
dicho rretablo, asi de madera como de PJPÍ" ' , • oficiales, desde aquí al
hecho e ac.ibado e asentado en toda_ perhci , quinyentos e cmcuenta
dia de Nabidad, fin deste presente ano, ̂ n , j-j-etablo e pintura e asiento del
e dos e os tengo que pagar por todo el ¿e dar e d^re e
treynta e siete myll e quinyentos 'jq luego de presente para comentar
pagare en tres tercios, treynta e cincoi duca ¿icha obra e los "-eynta
la dicha obra, e otros treynta e <^inco ducad^ rretablo a bista de ofi-
e cinco ducados rrestantes acabado de asent
dales dicha cibdad de Burgos, primero

Que fue fecha y otorgada esta carta en años,
dia del mes de junio de myll e quinyentos , ̂  fie Ortega de la Torre,Testigos que fueron presente a lo ¿ Tarrion e Francisco de la Torre,
rresidente en la dicha cibdad, e Alonso de Carrion
criado de my el escribano».
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